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Las subastas tendrán lugar a las diez treinta horas
en las siguientes fechas:

Primera subasta: 4 de septiembre de 2000.
Segunda subasta: 3 de octubre de 2000.
Tercera subasta: 31 de octubre de 2000.

Si cualquiera de los días señalados fuese domingo
o festivo, o si, por causa de fuerza mayor, no pudiese
celebrarse alguna de las subastas, se celebrará al
día siguiente hábil, a la misma hora, y en días suce-
sivos si persiste tal impedimento.

El presente edicto servirá de notificación a los
interesados a los efectos previstos en el último párra-
fo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de resultar negativa la práctica en la
finca de que se trate.

Bien que se subasta

Finca número 8, piso bajo, izquierdo, señalada
con el número 8 general. Está situada en la planta
baja o primera de construcción del edificio, en tér-
mino de Llanes, sito en calle San Antón o barrio
de Pescadores, bloque A. Ocupa una superficie de
45 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Llanes al tomo 1.009, libro 667,
folio 166, finca 72.346, referencia catastral núme-
ro 849010UP5089S0020BW.

Valoración: 7.574.400 pesetas.

Llanes, 22 de mayo de 2000.—El Juez.—La Secre-
taria.—33.798.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los
de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 15/00, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Nicolás Hornero
Martín y don Juan Carlos Alcaide Catalán, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 14 de julio de 2000, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
8.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 15 de septiembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
6.375.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 20 de octubre de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid;
cuenta del Juzgado de la agencia 4070, sita en
la calle Capitán Haya, número 66, edificio Juz-
gados de Primera Instancia; número de cuenta
24590000015/2000. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la pre-
vención anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la prevención quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca, sita en Madrid, calle Salitre, número 58,
patio número 1, planta baja. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 37 de Madrid, libro 42,
sección tercera, tomo 1.414, folio 1, finca regis-
tral 2.209, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 2000.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—33.881.$

MADRID

Edicto

Don Antonio Lorenzo Martínez-Romillo, Magistra-
do-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 711/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Hispmae Servicios Finan-
cieros, E. F. C., Sociedad Anónima», contra doña
Ignacia Zabala Malapartida y otros, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 10 de julio
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (0182), número 2545,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda, sita en el piso segundo,
tipo B, calle General Sanjurjo, de Guardamar de
Segura. Inscrita al tomo 1.000, folio 34, finca núme-
ro 9.723, del Registro de la Propiedad de Dolores
(Alicante). Precio: Siete millones (7.000.000) de
pesetas.

Madrid, 14 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—33.710.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 46 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo acordado en el día
de la fecha por la señora Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 46 de Madrid,
en los autos de declaración de herederos abintestato,
seguidos en este Juzgado bajo el número
00748/1999, sobre el fallecimiento sin testar de
doña María Purificación Iglesias Aja, a instancia
del Abogado del Estado (número 460/99; Ñ-1158),
se libra el presente, a fin de llevar a cabo el anuncio
de dicho fallecimiento sin testar, llamando a sus
ignorados herederos para que comparezcan en este
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, en el
plazo de treinta días, a usar de sus derechos, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 986
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando las
copias de solicitud y documentos en esta Secretaría.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado
a los ignorados herederos de doña María Purifi-
cación Iglesias Aja, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Comunidad del
Estado».

Madrid, 8 de mayo de 2000.—La Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 46 de
Madrid.—33.891.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo acordado por don José Sierra
Fernández, Magistrado-Juez de este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Madrid, en el expe-
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diente de quiebra voluntaria de la entidad «Sumi-
nistros Eléctricos Electrotrés, Sociedad Limitada»,
seguido bajo el número 222/2000, se convoca a
todos los acreedores a la Junta general para el nom-
bramiento de Síndicos, que tendrá lugar el día próxi-
mo 10 de julio de 2000, a las diez horas, en el
Salón de Actos de esta sede judicial, calle Capitán
Haya, número 66, primera planta.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—33.572.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número
14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo de menor cuantía sobre reclamación de
cantidad, con el número 917/1997, a instancia de
doña Guadalupe García Gutiérrez, contra don Ave-
lino Gallego Rodríguez, y, en cumplimiento de lo
acordado en providencia de este día, se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien embargado al demandado, que ha
sido tasado pericialmente en la cantidad de
13.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Capitán Haya, 66, tercera planta, de Madrid,
en la forma siguiente:

En primera subasta el día 7 de septiembre, a las
doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 5 de octubre, a las
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la
primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 2 de noviembre, a las doce
horas, con todas las demás condiciones de la segun-
da, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte:

Que no se admitirá postura ni en primera ni en
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes
del tipo de licitación. Que para tomar parte deberán
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta
de Madrid, abierta con el número 2442, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle
Capitán Haya, 55, de Madrid, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos de
que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. El sobrante se entregará a
los acreedores posteriores o a quien corresponda,
depositándose, entre tanto, en el establecimiento
destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Finca número 33.314 N/triplicado. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 31 de Madrid,
al folio 25, tomo 2.217.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados en el presente procedimiento.

Dado en Parla a 1 de junio de 2000.—Juzgado
de Instancia número 14 de Madrid.—33.784. $

MATARÓ

Edicto

Don Evaristo García Sánchez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 263/99-E, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra don José Olivera Villalbi, doña
Montserrat Villalbi Gómez y don Genís Oliveras
Pintat, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 13 de julio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número que se dirá, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Lote I. Una participación indivisa del 2,435
por 100, que se concretan en la plaza de apar-
camiento 16. Urbana, departamento 1, local planta
sótano primero y segundo, casa sita en El Masnou,
calle Sant Miquel, 119. Finca 757.813, inscripción
L, tomo 2.840, libro 217, folio 29, Registro de la
Propiedad número 1 de Mataró. Tipo de la finca:
1.500.000 pesetas. Consignación: 20 por 100, en
número de cuenta 0182/4170/0785/0000/18/
2631/99E.

Lote II. Una participación indivisa del 4,87
por 100, que se concretan en el uso de la plaza
de aparcamiento 16. Departamento 4, local bajos
de la casa sita en El Masnou, calle Sant Josep Arte-

sá, 24, de superficie 115 metros cuadrados. Finca
8.577-4, inscripción M, tomo 2.840, libro 217, folio
81, Registro de la Propiedad número 1 de Mataró.
Tipo de la finca: 1.500.000 pesetas. Consignación:
20 por 100, en la cuenta 0182/4170/0785/0000/
18/2632/99E.

Lote III. Urbana, departamento 25, vivienda
planta segunda, puerta tercera, escalera izquierda,
calle Sant Josep Artesá, 24; superficie 83,49 metros
cuadrados. Finca 8.619N, tomo 2.840, libro 217,
folio 6, Registro de la Propiedad número 1 de Ma-
taró. Tipo de la finca: 14.500.000 pesetas. Con-
signación: 20 por 100 en la cuenta 0182/4170/
0785/0000/18/2633/99E.

Lote IV. Vivienda unifamiliar, compuesta de
planta baja y piso, cubierta de tejado, superficie
por planta 68 metros cuadrados, con garaje separado
de 22,40 metros cuadrados; edificada sobre una por-
ción de terreno de 8 metros de oriente a poniente
y 29,50 metros de norte a sur, en el término de
el Masnou, con frente a la calle Sant Miquel, 79.
Finca 2.265, folio 226, tomo 954, libro 80 de El
Masnou, Registro de la Propiedad número 1 de
Mataró. Tipo de la finca: 24.000.000 de pesetas.
Consignación: 20 por 100 en cuenta 0182/4170/
0785/0000/18/2634/99E.

Mataró, 25 de mayo de 2000.—El Secretario, Eva-
risto García Sánchez.—33.807.$

MOTRIL

Edicto

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 5 de Motril,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 345/94 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Caja Rural Provincial de Gra-
nada, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito
Limitada», representada por el Procurador señora
Pastor Cano, contra don Juan Rodríguez García
y doña Carmen Vallejo Juárez, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 18 de julio de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1755-0000-17-0345/94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 19 de septiembre de 2000,
a las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.


